
FRANCOZAM S.A. 
RUC. 0891756364001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Esmeraldas, Enero 31 del 2017. 

Señor. 
Carlos Daniel Franco Zamora. 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE FRANCOZAM S,A. 

Ciudad.-

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 31 de Enero del 2017, el Señor CARLOS DANIEL FRANCO ZAMORA, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, poseedor de la cédula de ciudadaníazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W 
171737148-6, ha transferido UNA (1) acción de las QUINIENTAS NOVENTA Y 
NUEVE (599) que posee en la Compañía TRANSPORTE FRANCOZAM S.A., de un 
valor de UN dólar cada una, a favor del Señor HEMBERT ALFREDO CEVALLOS 
ALAVA , de estado civil soltero, poseedor de la cédula de ciudadanía N*" 080260595-6. 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas. 

Atentamente. 

anco Zamora. 
148-6 

Hembert Alfredo Cevallos Álava, 
ce. 080260595-6 

CESIONARIO. 
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FRANCOZAM S.A 
RUC. 0891756364001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Esmeraldas, Enero 31 del 2017. 

Señor. 
Carlos Daniel Franco Zamora, 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE FRANCOZAM S.A. 

Ciudad.-

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 31 de Enero del 2017, el Señor CARLOS DANIEL FRANCO ZAMORA, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, poseedor de la cédula de ciudadanía N° 
171737148-6, ha transferido UNA (1) acción de las SEISCIENTAS (600) que posee en 
la Compañía TRANSPORTE FRANCOZAM S.A., de un valor de UN dólar cada una, 
a favor de la Señorita MARIA  FERNANDA MOREIRA MEZA, de estado civil soltero, 
poseedor de la cédula de ciudadaníazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W 080374616-3. 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas. 

Atentamente. 

CED 

Carlos D; 
e.e. 

co Zamora. 
7148-6 

CESIONARIA. 

\ílmem fl̂  
María Fernanda Moreira Meza. 

e.e. 080374616-3 
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FRANCOZAM S.A. 
RUC. 0891756364001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Esmeraldas, Marzo 20 del 2017. 

Seflor. 
Carlos Daniel Franco Zamora. 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE FRANCOZAM S.A. 

Ciudad.-

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 20 de Marzo del 2017, el Señor CARLOS DANIEL FRANCO ZAMORA, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, poseedor de la cédula de ciudadaníazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W 
171737148-6, ha transferido UNA (1) acción de las QUINIENTAS NOVENTA Y 
OCHO (598) que posee en la Compañía TRANSPORTE FRANCOZAM S.A., con 
domicilio principal en la ciudad de Quinindé, de un valor de UN dólar cada una, a favor 
del Señor DARWIN ROGELIO CORONEL MEDINA, de estado civil soltero, poseedor 
de la cédula de ciudadanía N^ 080273573-8. 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas. 

Atentamente, 

Carlos Dahi l̂ Franco Zamora. 
ce. m737148-6 

CESIONARIO. 

ce, 080273573-8 
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